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Artículo 40.- Los consejeros cesarán en sus cargos por las siguientes 
causales: 
 
c)  Inasistencia injustificada a más del cincuenta por ciento de las  sesiones 
celebradas en un año calendario; 
 
e)  Incurrir en alguna de las incompatibilidades previstas en esta ley o en una 
contravención grave al principio de la probidad administrativa regulado por la 
Ley Nº 18.575, y 
 
f)  Actuar como agente en gestiones particulares de carácter administrativo, en 
la provisión de empleos públicos, consejerías, funciones o comisiones de 
similar naturaleza, sea que el consejero actúe por sí o por interpósita persona, 
natural o jurídica, o por medio de una sociedad de personas de la que forme 
parte. 
 
 

Artículo 41.- Las causales del artículo anterior, con excepción de la 
establecida en la letra b), serán declaradas por el Tribunal Electoral Regional 
respectivo, a requerimiento de cualquier miembro del consejo. El Tribunal 
Electoral Regional conocerá estas materias conforme al procedimiento de la 
Ley N° 18.593. La cesación en el cargo operará una vez ejecutoriada la 
sentencia que declare la existencia de la causal. 
 


